
as 223241 

   

feas Co 
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Quito, 4 de octubre de 2005 : 

SOTAINTENDENCIA 
Señores SUPERIN DAÑIAS 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS : pe COM : 

pil es e . 

De mi consideración: 

Cumpliendo con disposiciones legales y en calidad de Gerente General y Representante Legal 
de la compañía MATDES DEL ECUADOR CIA. LTDA., con número de expediente 150032- 
2003, me permito acompañar la 3* copia certificada de la escritura pública de Cesión de 
Participaciones que efectúan los señores Juan Abel Echeverría Amores, Pablo Echeverría 
Amores y la señora Marieta Amores a favor de los señores Washington Molina Molina, Ana 
Cristina Molina y Marcelo Patricio Cedeño dentro del capital social de mi representada, misma 
que fuera otorgada el 16 de agosto del 2005 ante el Notario Vigésimo Sexto del Cantón Quito, 
Doctor Homero López Obando e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 30 de 
septiembre del año en curso. 

Por lo anteriormente expuesto, el nuevo cuadro de integración de capital de Matdes del 
Ecuador Cia. Ltda. es como sigue: 

  

  

  

  

  

  

  

  

n- Socios Capital anterior | Capital actual | No. Part. % 
Juan Abel Echeverría Amores USD. 784,00 | 0 0,00% 

Pablo Echeverría Amores USD.8,00 | momen. 0 0,00% 

Marieta Amores Segovia USD.8,00 | 0 0,00% 

Washington Molina Molina | o USD. 408,00 408 | 51,00% 

Ana Cristina Molina Herrera |. oo —- USD. 352,00 352 | 44,00% 

Marcelo Cedeño Molina | --——— USD. 40,00 40 5,00% 

TOTAL USD. 800,00 USD. 800,00 800 | 100,00%               
Adicionalmente, me permito acompañar un ejemplar original de mi_no iento_ como , 
Gerente General y Representante Legal de Matdes del Ecuador el cual fuera extendido el 30 
de septiembre del 2005 e inscrito en el Registro Mercantil el 3 de octubre del presente año, 

Sírvase incorporar toda ésta información al expediente de Matdes del Ecuador Cia. Ltda., para 
los fines consiguientes. 

   Suscribo conjuntamente con mi abogado patrocinador, Ex. PabloRoberto Cevallos Fo      Atentamente, 

    
Oswald ñgton Molina Molina 
GERENTE GENERAL 
MATDES DEL ECUADOR CIA. LTDA. 
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Ss. 10 Av. 9 de Octubre 1714 y Av. Eloy Alfaro 

2005 :(0. Edificio 9 de Octubre éto. Piso 
[ Y 24 Telfs. (593-02) 2 226-491 / 2 568-399 / 2 547-646 

E-mail: info4counselbrok.com 
www.counselbrok.com 

Quito - Ecuador 
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NOTARIA VIGESIMA SEXTA 

DR. HOMERO LÓPEZ OBANDO 
NOTARIO VIGESIMO SEXTO 

  

   

  

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMf 

MATDES DEL ECUADOR CIA. LTDA] moda ñ 

QUE OTORGAN EL SR, NT 

JUAN ABEL ECHEVERRÍA AMORES Y OTROS 7 1 
A FAVOR DE LOS SRES. 

OSWALDO WASHINGTON MOLINA MOLINA Y OTROS 

CUANTÍA: US. $ 800,00 

(101 3 COPIAS ) 

== PR. 

Ces Matdes.696- == o 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la 

República del Ecuador, hoy día, DIECISÉIS (16) de AGOSTO del dos mil 

cinco, ante mí doctor Homero López Obando, Notario Vigésimo Sexto del 

Cantón Quito, comparecen por una parte, El señor JUAN ABEL 

ECHEVERRÍA AMORES y su cónyuge la señora ANA DALILA LOAYZA 

SEVILLA, el señor PABLO MICHAEL ECHEVERRÍA AMORES y su 

cónyuge la señora ROCÍO NARVÁEZ MATHEUS, la señora MARIETA 

FANNY LAUDITA AMORES SEGOVIA y su cónyuge el señor 

GUSTAVO JUAN ABEL ECHEVERRÍA RAMÍREZ; todos por sus propios 

derechos; y por otra parte el señor OSWALDO WASHINGTON MOLINA 

MOLINA, de estado civil viudo, por sus propios derechos; y en calidad de 

Apoderado de la señorita ANA CRISTINA MOLINA HERRERA, soltera; 

según se desprende del Poder que el compareciente declara bajo juramento 

fue legalmente conferido y que la poderdante se encuentra actualmente con 

vida; se agrega como habilitante a este instrumento público; y el señor 

MARCELO PATRICIO CEDEÑO MOLINA, casado, por sus propios 

derechos; bien instruidos por mí el Notario sobre el objeto y resultados de 

esta escritura pública a la que comparecen de una manera libre y voluntaria.- 
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Los comparecientes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, mayores de 

edad, domiciliados en éste Cantón, legalmente capaces para contratar y 

obligarse, a quienes de conocerlos doy fe en virtud de haberme exhibido sus 

documentos de identificación, cuyas copias certificadas se adjuntan a este 

instrumento público y me piden que eleve a escritura pública el contenido de 

la minuta que me entregan y cuyo tenor literal y que transcribo es el 

siguiente.- SEÑOR NOTARIO.- En el Registro de Escrituras Públicas a su 

cargo, sírvase incorporar una de Cesión de Participaciones de una Compañía 

de Responsabilidad Limitada al tenor de las cláusulas que siguen.- 

CLAUSULA PRIMERA. COMPARECIENTES.- Intervienen en la 

celebración del presente instrumento por una parte.- a) El señor Juan Abel 

Echeverría Amores y su cónyuge la señora Ana Dalila Loayza Sevilla por 

sus propios y personales derechos y por los que representan en la sociedad 

conyugal que tienen formada, a quienes en adelante para efectos del presente 

instrumento podrá denominárselos como los CEDENTES, ecuatorianos, 

mayores de edad, domiciliados en Quito; b) El señor Pablo Michael 

Echeverría Amores y su cónyuge la señora Rocío Narváez Matheus por sus 

propios y personales derechos y por los que representan en la sociedad 

conyugal que tienen formada, a quienes en adelante para efectos del presente 

instrumento podrá denominárselos como los CEDENTES, ecuatorianos, 

mayores de edad, domiciliados en Quito; y, c) La señora Marieta Fanny 

Laudita Amores Segovia y su cónyuge el señor Gustavo Juan Abel 

Echeverría Ramírez por sus propios y personales derechos y por los que 

representan en la sociedad conyugal que tienen formada, a quienes en 

adelante para efectos del presente instrumento podrá denominárselos como 

los CEDENTES, ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en Quito. Por 

otra parte y en calidad de CESIONARIOS comparecen.- a) El señor 

Oswaldo Washington Molina Molina, ecuatoriano, mayor de edad, de estado 
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DR. HOMERO LÓPEZ OBANDO 
NOTARIO VIGESIMO SEXTO 

  

debidamente representada en este acto por el señor Oswaldo Washington 

Molina Molina quien actúa en calidad de Apoderado General conforme los 

justifica con el mandato que se acompaña; y, c) El señor Marcelo Patricio 

Cedeño Molina, ecuatoriano, mayor de edad, casado, domiciliado en Quito, 

por sus propios y personales derechos y por aquellos que representa en la 

sociedad conyugal que tiene formada. Los 'comparecientes declaran ser 

capaces para contratar y obligarse y acuerdan como en efecto lo hacen, llevar 

a cabo la presente cesión de participaciones. CLAUSULA SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES.- Según se desprende del Acta de Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía Matdes del Ecuador 

Cia. Ltda. celebrada el día lunes ocho dé agosto dél dos mil cinco, señor 

Juan Abel Echeverría Amores manifestó su voluntad de transferir la totalidad 

de sus setecientos ochenta y cuatro (784) participaciones dentro del capital 

social de Matdes del Ecuador Cia. Ltda. de la siguiente manera: a) 

cuatrocientos ocho (408) participaciones a favor del señor Oswaldo 

Washington Molina Molina; b) trescientos cincuenta y dos (352) 

participaciones a favor de la señorita Ana Cristina Molina Herrera; y, C) 

veinticuatro (24) participaciones a favor del señor Marcelo Patricio Cedeño 

Molina. De igual manera, el señor Pablo Echeverría Amores expresó su 

decisión de transferir las ocho (8) participaciones de su propiedad a favor del 

señor Marcelo Cedeño Molina; y finalmente, la señora Marieta Amores 

Segovia su decisión de transferir ocho (3) participaciones a favor del señor 

Marcelo Cedeño Molina. La decisión de los socios fue adoptada por 

unanimidad y en fe de ello se acompaña la certificación del Acta de Junta 

que ordena la Ley de Compañías. CLAUSULA TERCERA.- CESION DE 
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PARTICIPACIONES E INCORPORACIÓN DE SOCIOS.- Con los 

antecedentes expuestos y cumpliendo la decisión de los socios el señor Juan 

Abel Echeverría Amores cede y transfiere setecientas ochenta y cuatro (784) 

participaciones con un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 

América (USD. 1,00) cada una de la siguiente forma: a) cuatrocientos ocho 

(408) participaciones a favor del señor Oswaldo Washington Molina Molina; 

b) trescientos cincuenta y dos (352) participaciones a favor de la señorita 

Ana Cristina Molina Herrera; y, veinticuatro (24) participaciones a favor del 

señor Marcelo Cedeño Molina. Por su parte, el señor Pablo Echeverría 

Amores, cede ocho (8) participaciones a favor del señor Marcelo Cedeño 

Molina; y; la señora Marieta Amores Segovia cede ocho (8) participaciones 

a favor del señor Marcelo Cedeño Molina. Los cesionarios aceptan las 

transferencias y se incorporan como nuevos socios en Matdes del Ecuador. 

Cia. Ltda. Se acompaña como habilitante el Acta de Junta General que 

recoge el nuevo cuadro de integración de capital. CLAUSULA CUARTA.- 

PRECIO.- El señor Washington Molina Molina como cesionario de las 

participaciones descritas en la cláusula anterior cancela a favor del señor 

Juan Abel Echeverría cuatrocientos ocho dólares de los Estados Unidos de 

América (USD. 408,00). La señorita Ana Cristina Molina Herrera como 

cesionaria de las participaciones descritas en la cláusula anterior cancela a 

favor del señor Juan Abel Echeverría trescientos cincuenta y dos dólares de 

los Estados Unidos de América (USD. 352,00). Por su parte, el señor 

Marcelo Cedeño Molina, cancela ocho dólares de los Estados Unidos de 

América (USD. 8,00) a favor del señor Pablo Echeverría Amores y ocho 

dólares (USD. 8,00) a favor de la señora Marieta Amores Segovia. 

Finalmente, el señor Marcelo Cedeño cancela veinticuatro dólares de los 

Estados Unidos de América (USD. 24,00) a favor del señor Juan Abel 

Echeverría Amores. Usted señor Notario, agregue las formalidades del caso 
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DR. HOMERO LÓPEZ OBANDO 
NOTARIO VIGESIMO SEXTO: -.. 

  

HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA MINUTA, que Ta elevada a 

escritura pública con todo su valor legal, leída que le fue al compareciente 

por mí el Notario en alta y clara voz, se afirma y ratifica en su contenido y 

para constancia de ello firma juntamente conmigo en unidad de acto, de todo 

lo cual doy fe.- 

f) Sr. Pablo Mishael [Echeverría Amores / 
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 FUDER GENERAL En la ciudad de 

SETA. ANA €. HOLIMA HERRERA * San Francisco de 

a f x Guito Capital de 

SR. OSHALDO UU. MOLINA MOLINA  * la República del 

” 

Cuentia: Indeterminada Xx Ecuador, hoy día 

Di Copias 7 % miércoles once 

TORO ORO O OOO AAA AAA de octubre del 

e 
año dos mil, ante mi Doctor Fausto Enrique Mara Yega, 

Notario Décimo Noveno del Cantón Quito comparece la 

señorita ANA CRISTINA MOLINA. HERRERA, —por sus propios 

£, 
derechos, portadora de la cédula de ciudadania número 

ciento (setenta Y uno cero. veinte y tres setecientos 

cuarenta y cuatro guión cinco, La compareciente es de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor- de edad, de estado civil 

solitera., domiciliada en esta  'ciuwded de Quito, lecalmente 

a contratar v obligarse, a quien de conocerle doy 

fe, ya due me presenta su dacumento de identidada bien 

instruida por mí el Hotario. en el objeto y resultados de 

esta escritura aque. a celebrarla procede libre Y 

voluntariamente, de acuerdo con la minuta que me entrega 

la misma que copiada literalmente es como siqdque: SEROR 

NOTARIO.- En el. Fegistro de Escrituras Públicas a su 

Cardo a sírvase incorporar tina de PODER GENERAL. contenido 

in tipulaciones: PRIMERA: COMPARECIENTE.- en las siquientes € 

interviene a la celebración de esta escritura la señorita 

 



in
 a 2 = e n Ha. CRISTINA —MHOLTIAA HERRERA, por sus  prondlos 

SEGUNDA: PODER GENERAL.-— La  comnareciente seño 

CRISTINA MOLINA HERRERA, libre y voluntariamente, 

poder general amblíno Y suficiente cual en derecho se 

recuiere a favor de su padre el señor OSHALDO WASHINGTON 

HL IRA MOLINA, portador de la cédula de ciudadanía número 

vy tres ciento treinta y 3 r+
 

E ciento setenta trescientos trej 

ocho onión siete, para que en si nombre y representación 

se encargue de las gestiones relacionadas con todos sus 

bienes y negocios radicados y establecidos en la República 

del Ecuador, como son: a) Fara que administre tales bienes 

y  regacios, con facultad para celebrar toda clase de 

contratos y actos con ellos relacionados; b) Fara que 

pecies muebles 0 Má recaude y reciba los créditos y e 

inmuebles que le correspondan. con facultad para otorgar 

comprobantes de pao y las pertinentes cancelaciones 0 

finicuitos; cc) Fara que inicie y continúe hasta su término 

¿cciones judiciales que estime necesarias, tanto en el 

  

campo. civil como penal. en defensa de sus derechos; dd) 

due adquiera (6 queda enajenar bienes muebles  ( 

  

inmiebles, suscribiendo los respectivo titulos 

escri lurarios constituir hipotécas O prendas Y levantar 

esto  daravámenes,  —llegedo que fuera €el caso «el Fara 

caaneatibair sociedades civiles O comerciales y suscribir y 

pagar las acciones que adquiera: Tf) Fara que dé O reciba 

dinera en mituo, con facultad para gravar sus bienes 0 

aceptar hipotecas o orendes, según el  casofí 0) Fara abrir 

  

cuentas corrientes, cuentas de ahorros y 
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QUE 2; nl nn sn 4 y 1 cesarios: 11 Fara cue pueda £ 

  

judicial aun profe enalo del. Derecho. en caso. de 3er 

necesaria] y. 1) Fara que pueda delegar O sustituir este pl os EE 

mandato, en todo en parte. según convyenga a la mejor 

4 administración. debiendo revocar la delegación cuendo lo 

  

estime conveniente. SEGUNDA.— El. mandatario en fin queda 

acultades necesarias para el investido de todas las 

cumplimiento cabal del mandato que se le confiere por el 

presente instrumento La otorgante acepta el total 

contenido de las cláusulas que preceden y autoriza al 

me pS
 

2 . señor Notario agregar las demás formalidades de esti 

para la plena validez instrumento púóblicoa, Minuta 

  

firmada por doctor Jose o, abogado con matricula 

profesional número tres mil novecientos sesenta y dos del 

  

Colegio . de Abogados de Quito. Hasta aquí la minuta que 

queda elevada a escritura pública con todo su valor legal; 

Y, leida que le fue a la compereciente integramente por 

mí. €l Natario, se afirma, ratifica Y firma conmigo, en 

unidad de acto, de lo que también doy fe.— 
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GO ANTE MI; 

CERTIFICADA, FIRMADA Y SELLADA EN QUITO, A ONCÉ 

BRE DEL AÑO DOS MIL. 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS 
DE MATDES DEL ECUADOR CIA, LTDA. 

CELEBRADA EL LUNES $ DE AGOSTO DEL 2005 

En Quito, a los 8 días de agosto del 2005 cuando son las 10H00 horas se reúne en las oficinas 

de la compañía, la Junta General Extraordinaria de Socios de Matdes del Ecuador Cia. Ltda. 

Preside la reunión el señor Pablo Echeverría Amores, Presidente de la compañía y actúa como 

Secretario el señor Juan Abel Echeverría Amores, Gerente General. 

El señor Presidente dispone que por Secretaría se constate el quórum de instalación 
verificándose la presencia de los siguientes socios: 

1. Juan Abel Echeverría A., propietario de 784 participaciones que equivalen al 98,00%; 

2. Pablo Echeverría Amores, propietario de 8 participaciones equivalentes al 1,00%; y, 

3. Marieta Amores Segovia, propietaria de 8 participaciones que equivalen al 1,00%. 

Las participaciones con un valor nominal de USD. 1,00 (Un dólar de los Estados Unidos de 

América) cada una representan el 100% del capital social, de todo lo cual el señor Secretario 
evidencia según los estatutos y deciden por unanimidad constituirse en Junta General 

Extraordinaria y Universal según lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías. 

El señor Presidente declara instalada la sesión y se da lectura al orden del día el mismo que es 

conocido y aprobado unánimemente por los socios y que contiene como único punto el 

siguiente: 

a.) Conocimiento y resolución sobre la incorporación de nuevos socios y la transferencia 

de 800 participaciones de propiedad de los señores Juan Abel Echeverría Amores, 

Pablo Echeverría Amores y Marieta Amores Segovia a favor de los señores 

Olswaldo Washington Molina Molina, Ana Cristina Molina Herrera y Marcelo 
Patricio Cedeño Molina. 

El señor Presidente concede la palabra al señor Juan Abel Echeverría quien expone a la Sala 

su deseo de transferir la totalidad de las 784 participaciones que posee dentro del capital 

social de la compañía a favor de los señores Washington Molina Molina cediéndole 408 

participaciones; a favor de la señora Ana Cristina Molina Herrera transfiriéndole 352 
participaciones; y, a favor del señor Marcelo Cedeño Molina cediéndole 24 participaciones. 

Por su parte, el señor Pablo Echeverría toma la palabra e informa a los socios su deseo de 

transferir sus 8 participaciones en el capital de la sociedad a favor del señor Marcelo Cedeño 

Molina. Acto seguido, la señora Marieta Amores Segovia también expone su deseo de ceder 

las 8 participaciones que mantiene en la sociedad a favor del señor Marcelo Cedeño. 

Luego de las deliberaciones, los socios en forma conjunta aceptan por unanimidad las 

mociones presentadas y por ende autorizan la incorporación de los nuevos socios y las 

cesiones arriba señaladas. Con ello, el nuevo cuadro de integración de capital es como sigue: 

  

  

  

  

  

  

  

            

Socios Capital Capital actual | Participaciones % 
auterior 

Juan A. Echeverría A. USD. 784,00 | 0 0,00% 

Pablo Echeverria A. USD. 8,00 | omo 0 0,00% 

Marieta Amores $. USD.8,00 | mamma 0 0,00% 

Washington Molina M. | == USD. 408,00 408 | 51,00% 

Ana Cristina Molina H. | === USD. 352,00 352 | 44,00% 

Marcelo Cedeño Molina | USD. 40,00 |. 4 40 5,00% 

TOTAL USD. 800,00 USD. 800,00 800 | 100,00% 
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el Registro Mercantil de Quito; y, la notificación a la Ne de LS 
moción propuesta es aceptada por unanimidad. 1 

Agotado el orden del día, el señor Presidente concede un receso para la elaboración de la 

presente acta. Reinstalada la sesión se da lectura del acta y su contenido es aprobado por 

unanimidad y sin reserva, prueba de ello los socios la suscriben en conformidad. Se levanta la 

sesión a las 11h00 horas. 

        

  

POCA CAL 
ablo EcheyeFria A 

PRESIDENT S 

  

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta TERCERA copia certificada 
de la escritura pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA 
COMPAÑÍA MATDES DEL ECUADOR CIA. LTDA. que otorgan el 
señor JUAN ABEL ECHEVERRÍA AMORES Y OTROS a favor de los 
señores OSWALDO WAS ] INA MOLINA Y OTROS;     

      
mil cinco.- 

Dié lA do. 
NOTARIO VIGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN Ne     
 



> Q DR. HOMERO LÓPEZ OBANDO Ss % 
5 SW 3 NOTARIO VIGESIMO SEXTO 

NOTARIA VIGESIMA SEXTA 

P.R. 
ZON: Tome nota al margen de la escritura matriz de constitución de la compañía 

denominada MATDES DEL ECUADOR CIA. LTDA., de fecha siete de Julio del 

dos mil tres; de la escritura pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES, de 

fecha dieciséis de Agosto del dos mil cinco, celebrada en ésta Notaría, mediante 

la cual el señor Juan Abel Echeverría Amores cede cuatrocientos ocho 
participaciones a favor del señor Oswaldo Washington Molina Molina, 
trescientos cincuenta y dos participaciones a favor de la señorita Ana Cristina 
Molina Herrera; y, veinticuatro participaciones a favor del señor Marcelo Cedeño 
Molina, el señor Pablo Echeverría Amores, cede ocho participaciones a favor del 

señor Marcelo Cedeño Molina; y, la señora Marieta Amores Segovia cede ocho 
participaciones a favor del señor Marcelo Cedeño Molina.- Quito, a veintiocho de 

  

    
Y 

   



  

REGISTRO MERCANTIL UI 
DEL CANTON QUITO 

DS 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 2104 de REGISTRO 
MERCANTIL de diez de Julio del dos mil tres, a fs 1808 vta, tomo 134, correspondiente a la 

constitución de la Compañía “MATDES DEL ECUADOR CIA. LTDA”, lo referente a la 

presente Cesión de Participaciones.- Quito, treinta de Septiembre de dos mil cinco. EL 

REGISTRADOR.- 

  

 


